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DECRETO NUMERO 655 DE 2008
(marzo 4)

por el cual se dictan normas en materia salarial para los servidores públicos  
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y se dictan otras  

disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2008 la asignación básica mensual de los empleos 
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses quedará así:

GRADO ASIGNACION 
BASICA GRADO ASIGNACION 

BASICA GRADO ASIGNACION 
BASICA

1 815.264 9 2.606.746 17 4.721.505
2 1.100.138 10 2.747.999 18 4.881.243
3 1.362.643 11 3.029.222 19 5.032.932
4 1.652.902 12 3.460.993 20 5.195.942
5 1.783.797 13 4.085.538 21 5.683.917
6 2.059.645 14 4.242.818 22 5.997.310
7 2.323.870 15 4.402.959
8 2.463.997 16 4.563.711

Parágrafo. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 2°. La prima individual de compensación que perciban los empleados públicos del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a que se refiere el artículo 11 del 
Decreto 4669 de 2006, se reajustará en el mismo porcentaje en que se incrementa la asignación 
básica del empleo en el que fueren incorporados y mientras permanezca en este.

La prima de que trata el presente artículo constituye factor salarial para liquidar las 
prestaciones sociales y hará parte de la asignación básica para efectos pensionales.

Artículo 3°. Los servidores públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Cien-
cias Forenses que se desempeñen en funciones de mensajería tendrán derecho a un auxilio 
especial de transporte así:

a) Para ciudades de más de un millón de habitantes: cincuenta mil seiscientos veintitrés 
pesos ($50.623) moneda corriente, mensuales;

b) Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes: treinta y un mil nove-
cientos diez pesos ($31.910) moneda corriente, mensuales;

c) Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes: veinte mil 
doscientos setenta pesos ($ 20.270) moneda corriente, mensuales;

d) El personal de Unidades Básicas cuya cobertura se extienda a varios municipios ten-
drá derecho a un auxilio especial de transporte por valor de treinta y cuatro mil doscientos 
sesenta y ocho pesos ($34.268) moneda corriente, mensuales.

Artículo 4°. El subsidio de alimentación para los servidores públicos que perciben 
una asignación básica mensual no superior a novecientos ochenta y tres mil cuatro pesos 
($983.004) moneda corriente, será de treinta y siete mil ochocientos ochenta y nueve pesos 
($37.889) moneda corriente, pagaderos por la entidad.

No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo que el empleado disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo, o cuando 
la entidad suministre la alimentación.

Artículo 5°. Por ser el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses un 
establecimiento público del orden nacional, los empleados que tengan a su cargo la coor-
dinación o supervisión de grupos internos de trabajo, creados por estrictas necesidades del 
servicio, mediante resolución expedida por el Director General, percibirán mensualmente 
un veinte por ciento (20%) adicional al valor de la asignación básica mensual del empleo 
del cual sean titulares, durante el tiempo en que ejerzan tales funciones. Dicho valor no 
constituye factor salarial para ningún efecto legal.

Parágrafo. El reconocimiento por coordinación de que trata el presente artículo se con-
cederá siempre y cuando exista la disponibilidad presupuestal respectiva y el empleado no 
pertenezca a los niveles directivo o asesor.

Artículo 6°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en que 
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga los 
Decretos 613 de 2007 y 1684 de 2007 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 
2008. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 656 DE 2008
(marzo 4)

por el cual se fija la escala de remuneración para los empleos públicos  
de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2008, la escala de asignación básica para las 

distintas denominaciones de empleos públicos de la Financiera de Desarrollo Territorial 
S. A., será la siguiente:

GRADO ASIGNACION BASICA
01 $ 3.611.265
02 $4.353.566
03 $4.910.634
04 $5.810.072
05 $6.411.091

Parágrafo En la escala de asignación básica fijada en el presente artículo, la primera 
columna señala los grados de remuneración y la segunda indica la asignación básica mensual 
establecida para cada grado.

Artículo 2°. La remuneración del Presidente de la Financiera de Desarrollo Territorial 
S. A., se fijará de acuerdo con los parámetros y porcentajes que se establezcan para los 
Empleados Públicos pertenecientes a las Empresas Industriales y Comerciales del Estado 
y a las Sociedades de Economía Mixta, sometidas al régimen de dichas empresas del orden 
nacional directas o indirectas.

Artículo 3°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 4°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de institu-
ciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 614 de 2007 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 657 DE 2008
(marzo 4)

por el cual se dictan unas disposiciones en materia salarial y prestacional de la Rama 
Judicial, del Ministerio Público, de la Justicia Penal Militar y se dictan otras  

disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. Del régimen salarial ordinario de los Magistrados del Consejo Superior de 
la Judicatura, de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 
Estado. Los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Constitucional, 
de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado tendrán derecho a la remuneración 
establecida en el presente artículo, así:

Asignación básica mensual un millón cuatrocientos ochenta y dos mil seiscientos 
noventa y cinco pesos ($1.482.695) moneda corriente, gastos de representación mensual 
dos millones seiscientos treinta y cinco mil novecientos un pesos ($2.635.901) moneda 
corriente; y prima técnica de dos millones cuatrocientos setenta y un mil ciento cincuenta 
y ocho pesos ($2.471.158) moneda corriente.

Adicionalmente tendrán derecho a percibir la Prima Especial de Servicios a que se 
refiere el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, que es aquella que sumada a los demás ingresos 
laborales iguale a los percibidos en su totalidad por los Miembros del Congreso, sin que en 
ningún caso los supere. Esta prima solo constituye factor salarial para efectos del ingreso 
base de cotización del Sistema General de Pensiones y de conformidad con la Ley 797 de 
2003 para la cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Estos funcionarios continuarán disfrutando las primas de servicios, navidad y vacaciones 
y el régimen prestacional, de conformidad con las normas vigentes antes de la expedición 
de este decreto.

La Prima Técnica, sin carácter salarial, y la Prima Especial de Servicios no se tendrán 
en cuenta para la determinación de la remuneración de otros funcionarios de cualquiera de 
las Ramas del Poder Público, entidades u organismos del Estado.
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Parágrafo. Los ingresos totales de estos funcionarios en ningún caso podrán ser supe-
riores a los de los Miembros del Congreso.

Artículo 2°. Del régimen salarial optativo para los Magistrados del Consejo Superior 
de la Judicatura, de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo 
de Estado y del Director Ejecutivo de Administración Judicial. Los Magistrados del Consejo 
Superior de la Judicatura, de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y 
del Consejo de Estado que optaron por el régimen establecido en el artículo 2° del Decreto 
903 de 1992, el Director Ejecutivo de Administración Judicial y quienes se vincularon al 
servicio con posterioridad a la vigencia de dicho decreto, tendrán derecho a percibir a partir 
del 1° de enero de 2008, por concepto de: Asignación Básica: Dos millones ochocientos 
veintinueve mil ciento noventa y dos pesos ($2.829.192) moneda corriente, y por concepto 
de gastos de representación: Cinco millones veintinueve mil seiscientos setenta y cinco 
pesos ($5.029.675) moneda corriente.

Adicionalmente tendrán derecho a percibir la Prima Especial de Servicios a que se 
refiere el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, que es aquella que sumada a los demás ingresos 
laborales iguale a los percibidos en su totalidad por los Miembros del Congreso, sin que en 
ningún caso los supere. Esta prima solo constituye factor salarial para efectos del ingreso 
base de cotización del Sistema General de Pensiones y de conformidad con la Ley 797 de 
2003 para la cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Los funcionarios a quienes se aplica el presente artículo, únicamente tendrán derecho 
a disfrutar de la prima de navidad, la cual se cancelará conforme lo establecen las normas 
legales vigentes.

Las cesantías se regirán por las normas establecidas en el Decreto Extraordinario 3118 
de 1968 y las normas que lo modifiquen, adicionen o reglamenten, con excepción del pago, 
el cual se regirá por lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 33 de 1985.

Los funcionarios que optaron por este régimen no podrán recibir el pago de cesantías 
retroactivas. Las demás prestaciones sociales diferentes a las primas y las cesantías se 
regirán por las disposiciones legales vigentes.

Parágrafo 1°. Los agentes del Ministerio Público ante el Consejo Superior de la Judicatura, 
la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado devengarán, 
en los mismos términos y condiciones, una remuneración mensual igual a la señalada en 
el presente artículo para los Magistrados de estas corporaciones.

Parágrafo 2°. Los ingresos totales de estos funcionarios en ningún caso podrán ser 
superiores a los de los Miembros del Congreso.

Artículo 3°. El régimen salarial y prestacional previsto en el artículo anterior, es obli-
gatorio para quienes se vinculen al servicio con posterioridad a la vigencia del Decreto 
903 de 1992.

Dicho régimen salarial y prestacional no se tendrá en cuenta para la determinación 
de la remuneración de otros funcionarios de cualquiera de las Ramas del Poder Público, 
organismos o instituciones del sector público.

Artículo 4°. A partir del 1° de enero de 2008, la asignación básica mensual de los ser-
vidores públicos de la Rama Judicial, del Ministerio Público y de la Justicia Penal Militar, 
será la señalada para su grado, de acuerdo con la siguiente escala:

GRADO ASIGNACION 
MENSUAL GRADO ASIGNACION 

MENSUAL
1 461.501 12 1.014.685
2 469.019 13 1.037.421
3 542.106 14 1.084.247
4 586.780 15 1.244.386
5 665.700 16 1.364.845
6 725.947 17 1.587.814
7 767.904 18 1.646.665
8 838.372 19 1.760.320
9 873.842 20 1.795.619
10 924.326 21 2.048.394
11 983.004 22 2.236.628

Artículo 5°. La remuneración mínima mensual del Viceprocurador General de la Nación, 
será de tres millones setecientos veinticinco mil un pesos ($3.725.001.00) moneda corriente. 
El sesenta y cuatro por ciento (64%) de esta remuneración tendrá el carácter de gastos de 
representación, únicamente para efectos fiscales.

Artículo 6°. La remuneración mínima mensual del Secretario General de la Procuraduría 
General de la Nación y del Procurador Auxiliar, será de tres millones quinientos noventa 
mil seiscientos ochenta y cinco pesos ($3.590.685.00) moneda corriente. El cincuenta por 
ciento (50%) de esta remuneración tendrá el carácter de gastos de representación, única-
mente para efectos fiscales.

La remuneración mínima mensual de los Procuradores Delegados Grado 22, el Director 
de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales Grado 22, los Procuradores Departa-
mentales y Provinciales Grado 21, los Procuradores Agrarios Grado 21, el Veedor Grado 22, 
y el Secretario Privado Grado 22 del Procurador, será de tres millones trescientos noventa 
y un mil ciento setenta y ocho pesos ($3.391.178.00) moneda corriente, el cincuenta por 
ciento (50%) del salario mensual tendrá el carácter de gastos de representación, únicamente 
para efectos fiscales.

Parágrafo. Esta remuneración se aplicará cuando la suma de la asignación básica y las 
primas mensuales resultaren inferiores al valor establecido en este artículo.

Artículo 7°. Los funcionarios a que se refieren los artículos 5° y 6° del presente decreto 
tendrán derecho a una prima especial mensual, sin carácter salarial, equivalente al treinta 
por ciento (30%) de la asignación básica y los gastos de representación y sustituye la prima 
de que trata el artículo 7° del Decreto 903 de 1992.

Artículo 8°. El Procurador General de la Nación podrá asignar primas técnicas hasta por 
un treinta por ciento (30%) del valor de la remuneración mínima mensual o de la asignación 
básica mensual, según sea el caso, al Secretario Privado, a los Jefes de División Grado 22, 
a los Jefes de Oficina Grado 22, a los Abogados Asesores Grado 22 y a los Jefes de Sección 
Grado 17, con el lleno de los requisitos que establezca mediante reglamentación interna y 
previa viabilidad presupuestal, en los términos de los Decretos 2573 de 1991, 1336 de 2003 
y 2177 de 2006 y demás disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

Artículo 9°. Los funcionarios a que se refiere el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, con 
excepción de los señalados en el parágrafo de dicho artículo, tendrán derecho a percibir 
a partir del 1° de enero de 2008, una prima especial, sin carácter salarial, equivalente al 
treinta por ciento (30%) del salario básico. La prima a que se refiere el presente artículo, es 
incompatible con la prima a que hace referencia el artículo 7° del presente decreto.

Artículo 10. Como reconocimiento del nivel de formación técnica de sus titulares, 
podrá asignarse una prima técnica para aquellos empleados de la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales comprendidos en los niveles Directivo, Asesor y Ejecutivo, cuyas 
funciones demanden la aplicación de conocimientos especializados. Esta prima solo podrá 
otorgarse con el lleno de los requisitos que el Procurador General de la Nación establezca 
mediante reglamentación interna y al cumplimiento de las condiciones de que tratan los 
Decretos 2573 de 1991 y 1336 de 2003 y 2177 de 2006 y demás normas que los modifiquen, 
su cuantía será hasta un sesenta por ciento (60%) de la asignación básica mensual fijada 
en el artículo 4° del presente decreto y para un número no superior a 25 funcionarios. Esta 
prima no constituye factor salarial para ningún efecto legal.

Artículo 11. La remuneración mínima mensual del Secretario General de la Corte Cons-
titucional, del Secretario General de la Corte Suprema de Justicia, del Secretario General 
del Consejo de Estado y del Secretario Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, será 
de tres millones quinientos noventa mil seiscientos ochenta y cinco pesos ($3.590.685.00) 
moneda corriente. El cincuenta por ciento (50%) del salario mensual tendrá el carácter de 
gastos de representación únicamente para efectos fiscales.

Se aplicará lo dispuesto en este artículo cuando la suma de la asignación básica y las 
primas mensuales resultare inferior al mencionado valor.

Parágrafo. El presente artículo no modifica la asignación básica mensual, ni los in-
crementos por primas mensuales de cualquier índole, que para tales cargos señalaren las 
disposiciones respectivas.

Artículo 12. La escala de remuneración de que trata el artículo 4° no se aplicará a los 
funcionarios a que se refieren el artículo 206, numeral 7 del Decreto Extraordinario 624 de 
1989, y el artículo 13 del Decreto 535 de 1987.

Las asignaciones básicas mensuales y los porcentajes del salario mensual que tienen el 
carácter de gastos de representación de los funcionarios a que se refiere el inciso anterior, 
serán los siguientes:

a) Para los Magistrados de Tribunal y sus Fiscales Grado 21, un millón ochocientos 
cincuenta y seis mil novecientos veintiocho pesos ($1.856.928.00) moneda corriente, de 
asignación básica mensual. El cincuenta por ciento (50%) del salario mensual tendrá el 
carácter de gastos de representación, únicamente para efectos fiscales;

b) Para Jueces Penales del Circuito Especializado, un millón seiscientos cincuenta y 
siete mil doscientos nueve pesos ($1.657.209.00) moneda corriente, de asignación básica 
mensual. El veinticinco por ciento (25%) del salario mensual tendrá el carácter de gastos 
de representación, únicamente para efectos fiscales;

c) Para Jueces de Orden Público cuya remuneración corresponde a la señalada para el 
Grado 21 de la escala salarial de la Rama Judicial será de un millón ochocientos cincuenta 
y seis mil novecientos veintiocho pesos ($1.856.928.00) moneda corriente, de asignación 
básica mensual. El cincuenta por ciento (50%) del salario mensual tendrá el carácter de 
gastos de representación, únicamente para efectos fiscales;

d) Para Jueces y Fiscales Grado 17, un millón cuatrocientos ochenta y siete mil trescientos 
veintiún pesos ($1.487.321.00) moneda corriente, de asignación básica mensual. El veinti-
cinco por ciento (25%) del salario mensual tendrá el carácter de gastos de representación, 
únicamente para efectos fiscales;

e) Para Jueces Grado 15, un millón doscientos ocho mil ochocientos ochenta y nueve 
pesos ($1.208.889.00) moneda corriente, de asignación básica mensual. El veinticinco por 
ciento (25%) del salario mensual tendrá el carácter de gastos de representación, únicamente 
para efectos fiscales;

f) Para Procuradores Delegados Grado 22 y el Director de la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales Grado 22, dos millones cuatro mil ochocientos cuarenta y ocho 
pesos ($2.004.848.00) moneda corriente, de asignación básica mensual. El cincuenta por 
ciento (50%) del salario mensual tendrá el carácter de gastos de representación, únicamente 
para efectos fiscales;

g) Para Procuradores Agrarios, Procuradores Departamentales, Procuradores Provin-
ciales, del Distrito Capital de Bogotá Grado 21, un millón ochocientos cincuenta y seis 
mil novecientos veintiocho pesos ($1.856.928.00) moneda corriente, de asignación básica 
mensual. El cincuenta por ciento (50%) del salario mensual tendrá el carácter de gastos de 
representación, únicamente para efectos fiscales.

Parágrafo. Los Magistrados Auxiliares y Abogados Asistentes del Consejo Superior de 
la Judicatura, de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 
Estado; los Magistrados del Tribunal y sus Fiscales Grado 21 y los Jueces de Orden Público 
cuya remuneración corresponda a la señalada para el Grado 21, tendrán una remuneración 
mínima mensual de tres millones trescientos noventa y un mil ciento setenta y ocho pesos 
($3.391.178.00) moneda corriente. Esta remuneración se aplicará cuando la suma de la 
asignación básica y las primas mensuales sean inferiores a dicho valor.

Artículo 13. Los funcionarios y empleados a quienes se les aplica el presente decreto, y 
que laboren ordinariamente en los Departamentos creados en el artículo 309 de la Constitu-



��	 	DIARIO OFICIAL
Edición 46.921

Martes 4 de marzo de 2008

ción Política, continuarán devengando una remuneración adicional correspondiente al ocho 
por ciento (8%) de la asignación básica mensual que les corresponda. Dicha remuneración 
se percibirá por cada mes completo de servicio.

Artículo 14. A partir del 1° de enero de 2008, los Citadores que presten sus servicios en 
las Corporaciones Judiciales, incluidos los Tribunales Superiores y Administrativos, Juzgados 
Penales, Civiles, Laborales, de Familia, Promiscuos de Familia y Juzgados de Menores, 
Procuraduría General de la Nación y los Asistentes Sociales de los Juzgados de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad, de Menores, de Familia y Promiscuos de Familia, tendrán 
derecho a un auxilio especial de transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 
32 del Decreto 717 de 1978, así:

a) Para ciudades de más de un millón de habitantes: Cincuenta mil seiscientos veintitrés 
pesos ($50.623.00) moneda corriente, mensuales;

b) Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes: Treinta y un mil no-
vecientos diez pesos ($31.910.00) moneda corriente, mensuales;

c) Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes: Veinte mil 
doscientos setenta pesos ($20.270.00) moneda corriente, mensuales.

Artículo 15. Los servidores públicos de que trata este decreto, tendrán derecho a un 
auxilio de transporte en los mismos términos y cuantías que establezca el Gobierno para 
los trabajadores particulares y empleados y trabajadores del Estado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo anterior.

No tendrán derecho a este auxilio los servidores públicos que se encuentren en disfrute 
de vacaciones o en uso de licencia, suspendidos en el ejercicio del cargo, o cuando la entidad 
correspondiente suministre este servicio.

Artículo 16. A partir del 1° de enero de 2008, el subsidio de alimentación para empleados 
que perciban una asignación básica mensual no superior a la señalada para el Grado 13 en 
la escala de que trata el artículo 4° de este decreto, será de: Treinta y siete mil ochocientos 
ochenta y nueve pesos ($37.889.00) moneda corriente, pagaderos mensualmente por la 
entidad correspondiente.

No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo que el empleado disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo, o cuando 
la entidad correspondiente suministre la alimentación.

Artículo 17. La prima de antigüedad se continuará reconociendo y pagando de con-
formidad con las disposiciones que regulan la materia. A partir de la fecha de vigencia del 
presente decreto, el retiro del servicio por cualquier causa, salvo por destitución, no implica 
la pérdida de antigüedad que se hubiera alcanzado, ni del tiempo transcurrido para la causa-
ción del próximo porcentaje, cuando la persona reingrese al servicio de la Rama Judicial o 
Ministerio Público, dentro de un plazo que no exceda de veintisiete (27) meses, evento en 
el cual estarán sujetos para todo efecto al régimen establecido en el presente decreto, por 
consiguiente, no le es aplicable el régimen que de manera general rige obligatoriamente a 
las personas que ingresen a la Rama Judicial.

El uso de licencia no remunerada, no causará la pérdida de la prima de antigüedad 
adquirida.

Artículo 18. Las primas ascensional y de capacitación para Jueces Municipales y Jueces 
Promiscuos Municipales, se regulan por lo dispuesto en los Decretos 903 de 1969 y 760 
de 1970.

Artículo 19. La prima de capacitación para los Jueces Territoriales y del Distrito Penal 
Aduanero, se regula por lo dispuesto en los Decretos 903 de 1969 y 760 de 1970.

Artículo 20. Los funcionarios y empleados a que se refiere este decreto, no podrán 
devengar por concepto de asignación básica, más las primas, suma superior a la remune-
ración mensual que le corresponda a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia por 
concepto de asignación básica y gastos de representación, dentro del régimen de que trata 
el artículo 2° de este decreto.

Siempre que al sumar la asignación básica con uno o varios de los factores salariales 
constituidos por prima de capacitación, prima ascensional y prima de antigüedad, la re-
muneración total del funcionario supere el límite fijado en el inciso anterior, el excedente 
deberá ser deducido.

La deducción se aplicará en primer término a la prima de capacitación, en ausencia de 
esta a la prima ascensional y en último lugar a la prima de antigüedad.

Artículo 21. Los conductores y choferes que laboran en los organismos a los cuales se 
les aplica el presente decreto, tendrán derecho al reconocimiento y pago de horas extras, en 
los mismos términos del artículo 4° del Decreto 244 de 1981 y del Decreto 1692 de 1996. 
En todo caso la autorización para laborar en horas extras sólo podrá otorgarse cuando exista 
disponibilidad presupuestal.

Artículo 22. Los nombramientos, ascensos y promociones están condicionados en su 
cuantía al monto de la apropiación presupuestal de la vigencia fiscal respectiva.

Artículo 23. El contenido del artículo 192 del Decreto 2699 de 1991 se hace extensivo 
al Ministerio Público. El Procurador General de la Nación expedirá su reglamentación.

Artículo 24. Las normas contenidas en el presente decreto se aplicarán a los servidores 
públicos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar, que no optaron por el régimen 
especial establecido en el desarrollo del parágrafo del artículo 14 de la Ley 4ª de 1992. 
Así mismo las disposiciones de que trata el presente decreto se aplicarán a los servidores 
públicos de la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo que no optaron 
por el régimen especial establecido en el Decreto 54 de 1993.

Artículo 25. El monto de las cotizaciones para el Sistema General de Pensiones de 
los Magistrados y los Procuradores Delegados ante la Corte Suprema de Justicia y ante 
el Consejo de Estado, que se encuentren en régimen de transición de la Ley 100 de 1993, 

será el establecido para los Senadores y Representantes en el literal a) del artículo 6° del 
Decreto 1293 de 1994, calculado sobre el ingreso mensual promedio constituido por la 
asignación básica, los gastos de representación, la prima especial de servicios y la prima 
de servicios.

Artículo 26. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 27. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 28. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
decreto 617 de 2007 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 658 DE 2008
(marzo 4)

por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los servidores 
públicos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar y se dictan otras  

disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4a de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. El régimen salarial y prestacional establecido en el presente decreto será de 
obligatorio cumplimiento para quienes optaron por lo dispuesto en los Decretos 57 y 110 
de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y para aquellos que se vinculen al servicio de los orga-
nismos a que se refiere el presente decreto y no se tendrá en cuenta para la determinación 
de la remuneración de otros funcionarios de cualquiera de las Ramas del Poder Público, 
organismos o instituciones del sector público.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2008, la remuneración mensual de los empleos 
de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar será la siguiente:

1. Para los siguientes empleos del Consejo Superior de la Judicatura, incluida la Direc-
ción Ejecutiva de la Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte Suprema de 
Justicia y el Consejo de Estado:

DENOMINACION DEL CARGO REMUNERACION 
MENSUAL

Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial 6.780.794
Magistrado Auxiliar 6.780.794
Secretario General 6.734.025
Secretario Judicial del Consejo Superior de la Judicatura 6.734.025
Jefe de Control Interno 6.366.682
Director Administrativo 6.366.682
Director de Planeación 6.366.682
Director Registro Nacional de Abogados 6.366.682
Director Unidad 6.366.682
Director Administrativo y de Seccional de Administración 
Judicial

4.489.412

Secretario de Presidencia del Consejo de Estado 4.366.414
Secretario de Sala o Sección 4.366.414
Relator 4.366.414
Contador liquidador de Impuestos del Consejo de Estado 3.650.043
Sustanciador del Consejo de Estado 3.650.043
Bibliotecólogo Consejo Superior de la Judicatura, Corte Consti-
tucional, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado

2.579.353

Oficial Mayor 2.519.623
Auxiliar de Magistrado 1.933.452
Auxiliar de Relatoría 1.933.452
Oficinista Judicial 1.589.444
Escribiente 1.589.444

2. Para los siguientes empleos de los Tribunales Judiciales del Tribunal Superior Militar 
y de los Consejos Seccionales de la Judicatura:
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	DECRETO NUMERO 666 DE 2008
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	V a r i o s
	Dirección de Pensiones de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca
	La Directora de Pensiones de la Secretaría de Hacienda del departamento de Cundinamarca,
	Que el día 6 de octubre de 2007 falleció el señor Marcelino Valiente Vargas, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 231249 y a reclamar el reconocimiento y pago de la Pensión de Sobrevivientes se presentó la señora Valentina Moreno de Valien
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	Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chocontá
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	por la cual se inicia una actuación administrativa tendiente a establecer la real situación jurídica de los inmuebles identificados con las Matrículas números 154-12854 y 154-41586- Expediente 154-ND-2007-03.
	A la señora Edith Yepes Yepes, de quien se desconoce su paradero, para que comparezca a este Despacho por sí o por medio de apoderado judicial a recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda de Muerte Presunta por Desaparecimiento, que en 
	El Secretario del Juzgado Primero de Familia de Armenia, Quindío,
	Primero. Declarar la muerte presunta de la señora Clarivel Ciro Osorio, por haber desaparecido de esta ciudad, en que tuvo su último domicilio.
	El Juzgado Doce de Familia de Bogotá, D. C.,
	Primero. Declarar en interdicción judicial por enfermedad mental a la señora Rosa Emilia Suárez Gómez.
	La suscrita Secretaria del Juzgado Quince de Familia de Bogotá, D. C.,
	Que dentro del proceso de jurisdicción voluntaria (autorización de constitución de patrimonio de familia) número 07-0783 instaurado a través de apoderado judicial por el señor Alfonso Rodríguez Rodríguez y se ordenó citar a todos los interesados a oponerse
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	La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo de Familia de Manizales, Caldas,
	Que por fallo del dieciocho (18) de diciembre de 2006, proferido por este despacho y dentro del proceso de jurisdicción voluntaria de interdicción por demencia, promovido por la señora Eucaris Ocampo de Zuluaga y confirmada por el honorable Tribunal Superi
	El Secretario del Juzgado Promiscuo de Familia de Chinchiná, Caldas,
	Que dentro del proceso de jurisdicción voluntaria interdicción por demencia promovido a través de apoderada judicial por Sara Rosa Hincapié Ramírez, en representación del presunto interdicto César Augusto Ospina Hincapié, mediante auto proferido por este d
	El Secretario del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Duitama, Boyacá,
	“... Primero. Declárase en estado de interdicción judicial permanente por incapacidad física y mental a Hely de Jesús Fernández, casado, con cédula de ciudadanía número 1059435 de Garagoa.
	El Juzgado Primero de Familia del Circuito Judicial de Palmira, (Valle),
	Que el señor Juan Carlos Jiménez Callejas, mayor de edad, residente en el municipio de Palmira, Valle, identificado con la cédula de ciudadanía número 1113626254 expedida en Palmira, Valle, fue declarado en interdicción provisoria mediante providencia núme
	El Juzgado Primero de Familia de Bucaramanga (S.),
	Al público en general, que dentro del proceso de interdicción promovido por Camilo Ardila, mediante sentencia del seis (6) de julio de dos mil siete (2007), se decretó la interdicción definitiva de Beatriz Ardila Romero designándose como curadora principal
	El Secretario del Juzgado Tercero de Familia de Santa Marta,
	Al Público en general que dentro del proceso de jurisdicción voluntaria promovido por la señora Aura Villar de Olavarria, mediante apoderado judicial, en auto del veintinueve (29) de agosto del año dos mil siete (2007), se decretó la interdicción provisori
	El Juzgado Quinto de Familia de Manizales, Caldas,
	Primero. Declárase en Interdicción por Demencia a Oscar Jaime Cardona de 29 años de edad, soltero y domiciliado en esta ciudad.
	El Juzgado Tercero de Familia de Palmira, Valle,
	Que en el proceso de Interdicción Judicial, de la señora Luz Karime Yama Molina, adelantado por la señora Luz Marina Molina Chilito, a través de Mandatario Judicial, se profirió el Auto número 040 del 16 de enero del año 2008, decretando la interdicción pr
	La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo de Familia de Manizales, Caldas,
	Que por auto de fecha 21 de septiembre de 2006, se decretó la Interdicción provisoria de la señora María Elva Valencia Londoño, mayor de edad y vecina de esta ciudad, designándose como curadora provisoria a la señora Nory Valencia Londoño.
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	Al público en general que la señora Carmen Lucía Julio Peinado, identificado con cédula de ciudadanía 45428389 de Cartagena, con domicilio en esta ciudad no tiene la libre administración de sus bienes. Como su curador definitivo se designó al señor Alfonso

